
�SEDEC 
� SECRETARÍA PARA El. DESARROLLO 
TABASCO ECONÓMICO Y LA COMPP.TJTIVrDAD 

De conformidad con los a rtículos 22, 24 y 25 de la Ley de Mejora Regulatoria 

para el Estado de Tabasco y sus Municipios y al artícu lo 3 fracción X 

99! Rc;,gh,,rni;;:ntq 9� l.:i t,,.�� se oti:;;irga @I pr@s�r,tQ 

RECONOCIMIENTO 

al Sujeto Ob ligado 

Secretaría de la Función Pública 

p or implementar acciones de simplificación de trámites y servicios 
-

en la: 

Constancia de No Inhabilitación 

Mediante la simplificación de t rámites y servicios, contribui mos a mejorar el 
estado de transpare ncia en las acciones de la función pública y 

consecuentemente, combatir la corrupción. 

Fabiola Mercedes Aguilar Alfonso 
Titular de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 

CEM ER-REC-002-22 

Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 

Certificado válido con QR de Verificación y 

Fecha de Expedición 24/71/2022 


